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JUAN CARLOS DE BORBaN
PRINCIP~ DE ESPANA-_,

que se· aceptaba un ,tilmueble- d~l Ayuntamiento de Villarrubia
de los Ojos ,(Ciudad Real}, con destino a la construcción de una
Sección Delegada de In~tituto ~e ~nsefianzaMedia.

Así lo: dispongo por el presente Decreto. dadden Madrid a
veinte Qe julio <V mHnovecientos setenta y cuatro.

•

El Ministro de Hacienda.
ANTONIO BARRERA DE, IRIMO

16261 DECRETO 2287/1974. de 20 de-iulío, pot"e1 que se
acepta la do'ua,ci6n' al Estado por el Ayuntamiento
de Pegalajar (Jaén) de un inmueble de 2.280 metros
clJadrados. -sito en su término· municipal. con des
tino a la construcción de una casa-cuartel para la
Guardia Ctvil.

Por el Ayuntamiento de Pegalajar (Jaén) ha sido ofrecido
al Estado, un inmueiSte ae una extensión superficial de ~os
mil doscientos ochenta metros'cuadrados sito en su térmmo
municipal con destino a la cQustrucclón de esss-cuartel para la
Guardia Civil. '. .. . .

Por el Ministerio de la GobernaCión se considera de interes
la referida construcción. . '

A propuesta dél Ministro de Hacienda y previa t1clib:wación
dél Consejo de- Ministros en su reul1ión del día diecinueve de
julio de mil novecientos setenta y cuatrp,

DISPONGO,

Articulo -pi'imero.~be c~nfo"rmidad_ con io dispuesto en el
·articulo veinticuatro ,de la Ley d.el Patrimonio se acepta la do~
nación al' Estado por el Ayuntamiento de Pegalajar (Jaén) de
un solar de dos tnil-doscientosochenta metros cuadrados a se
gregar de otro de mayor cabida '-slto en el mismo término muni
cipal. paraje denominado San Gregario o de Jesús, que lbda:
Norte, 'con finca de la que se segregará, por donde irá una
calle de nueva apertura; Sur, con camino del cetp.enterio; Este,
con tapias del grupo escolar, y Oestfl, 'con calle Juan ,XXIII. .

Fig-ura~ inscrita la finca rt'\atriz en el Registro de la PropIe
dad al .folió ciento tres.' libro ciento ocho, finca número siete
mil novecientol'l treinta y siete,· thsctiptión· primera-

El inmueble donado se de_stinará a la construce1ón de una
casa-cuartel para la Gua.rdia Civil"

Articulo segl.lndo.~El inmueble mencionado deberá incofPo·
rarse al Inventario Gll'rieral de Bienes del Estado, una vez
inscrito a su nombre en el Registro- de. la Propiedad. paTa su
ulterior· afectación por el Ministerio de Hacienda al de la G?
bernación ,para los servicios de casa-cuartel para la GuardIa
CivH dependientes da ~ste último Departamento,

La finalidad de la donación habrá, de cumplirse de con
formidad con. lo dispuesto en la. vigente, Legislación de Régi~
men Loca,t .

Articulo' tercero.-Pár el Mirdsterio de Hacienda..a través
de la- Birecdón General del Patrimonio del Estado. se lleva
rán a cabo los trámites necesarios para la efectividad de cuan
to se dispone ~. el presente D~reto, autorizándose al-ilustrí
simo señor Delegado de Hacieñda de· Jaén o funcionario en
quie~ delegue, para que en nombre del Estado q:mcurra en el
otorgamiento de la. correspondiente escritura..

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
~ veinte de julio d.e mil novecientos setenta y cuatro.

JUA!'f C!\\RLOSDE BORBON
PRINCIPE 'DE ESPANA

DECRETO 228511974 de 20 de_ fulio. por el que se
acepta.la donación 'al Estado-por la Caja de Aho·
rrb) Murttcf1;la1 de. Burgos de un Inmueble de
10..051.90 metros cuadrados, sito en el mismo térmi
no nruntctpal, con destino.o la instalación de un
Laboratorio, Refl.tonal Agrano.

Por la Caiada Ahorto(.MuniclPal de Burgos ha sidoofre~
cido al Estado un inmueble, de una extensión superficial de
diez mil c1ncuenta'y UQ metros nQventB doohnetros cuadradps
sito en el mismo ténnlno municipal con destino a la instala
ción de un Laboratorio Regional Agrario.

Por el Ministerio, de Agricultura se considera de interés
aceptar dicha donación. '

A propuesta del Ministro de Hacienda y previa delibera
ción 'del Cónsefo de 'Ministros en su reuni6ndt!1 día cinco de
julio de mil no'(!'t}.cientos setenta :y cuatro,

se dispODlj en el :presente ~ecr&to. $utorizánqose al, ilustrísimo
señor Delegado de Hacienda de Málaga,. e: funcionano en -quien
delegue, ·para. que en nomb.re del Estado concurra en el otor-
gamiento dé ~ l~ correspondiente escritura., - '

Así lo dlsp~ngo por el presente DeCreto,. dado en Madrid a
veinte de iulio de mil novecientos' setenta V cuatro,

JUAN CAR/.OS DE BORBON
PRINCIPE DE ESPA&A . '-

El Ministro de -Hacieltda.
ANTQJjIO .BARRERA DE IRIMO

El. Minlstrode Hacienda,
ANTONIO' BARRERA DE lRIMO

DISPONGO,

Artículo primEiro.-De conformi,dad 90n lo dispuesto en el
arUculo veinticuatro de la Ley del1'atrimonio, se acepta la. do
nación al Estado. por la Caja de Ahorros Municipal de BurgQS.
de una patwlla de terreno sita en término muniCipal de Burgos.
barrio' de Vnhl11'ud~,'ubicada en la manzana,K dEJ la-- zona sur
del po]fgono 'il'dustrial Gamonal-Villima, en.n una superficie de
diez mfl cincuenta y Un metros noventa decímetros cuadrados.
que Und& Norte. con terrenM dela CaJa de Ahorros Municipal;
,Sur, con futuracaUe'; Este, con terrenoade la Caja de Ahorros
"Municipal. y Oeste, con calle número doce de,l plan de ordena
ción. ~ ,

El inmueble donado se destinará a la lnstalación de un
Laboratorio Regional Agr.ano. " ,

.ArtIculo se-gundo..:.....Ellnmueble mencionado deberA incorpo
rarse, al Inventario General de Bienes del, Estado, una vez
inscrito a su -nombre en el Registro de la Propiedad, para "su
ulterior' afectación por el Ministerio de Hacienda al de, Agri
cultura para los servicios de 'instalación. de un Laboratori9. Re
gional Agrario dependientes de este· 'dlUmo 'Departamento.

ArticUlo .tercero.-Por al Ministerto de Hacienda a través de
la Dirección General del Patrimonio del Estado, se llevarán a.
cabo los _tn\mites ,necésarlospara. la efectlvldad- de cuanto -se
dispone, _en _el presente- Decreto. autorlzá:n.dose a1- _flustrlsimo
sefior Delegaéfo de Hacienda de Burgos _() funcionario en quien
delegue, para c(ue,"-en nombre del_Estado. eoneurrl;l en el otór~
gamfento de la eorrespgndiente· escritura.

Así lo dispongo- por -el· presente -Decreto-, dado en Madrid
.. veinte dejul~o de mil novecienJos setenta y cuatro.

JUAN CARLOS PE BORBON
.pRINClPE DE ESPA~A
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El Ministro de Hacienda,
ANTONIO BARRERA DE mIMO

Por el Ayuntamient.o de V.alderredible Poliantés (Santander)
han sido ofrecidos al Estado unos inmuebles de .una extensión
superficial.· de ,mil quinientos_y tres ',mil.Q:wnientos metros cua·
dradoa; sitos en el mismo término municipal, con destino a la
eonstrucclónde una casa-tuartel para· la Guardia Civil.

Por, el Ministerio de la _Gobernación se considera de interés
la referida construcción.

A propuesta 'del MlnifuO de Hacienda y previa deliberación
del Consejo de Ministros en su reunión del día diecinueve de
julio de mn novecientos setenta y euatl1O.

16260 DECRETO 2286/1974, de 20 de iulio, por el que se
defa. stn efecro el Decreto 11/1968, de 18 deeri¡ero,
'Por el -que se aceptaba 1m < inmueble eón desUno a
Sección' Delegada.. de. Instituto- de .EnsefMnza Medta.

Por Decreto setenta y sie!é/tntl 'noveciéhtos s,esenia y ocho.
de dieciséis· de enero; se acept6una parcela "de terreno con
destino a la construcci6nde una Sección Deiegada de InsUtuto
de Ensefianza Media, ofrecida en donación por el AyUntamiento
de VUIarrubia de lós (>jos (Ciudad <Real) •. sin- que Hega-re· a
otorgarse la correspondiente escritura pública deaceptaci6n de
la donación.. ,

Posteriormente, el Ministerlo de Edúcación y Ciencia ha
manifestado. que se l1á desistido de la referida cohsfrutc,ón.
e A propuesta. del Ministerio' de Hacienda-y prevIa deliberación
del Conselode Ministros en su reullióD- del día diecinueve de
Julio de mil novecientos setenta y cuatro,

DISPONGO,

Artículo único.-Se dela sin efécto el Deqeto setenta y. sie.
te/mil novec1en~os seseItta :Yochb~ de dieciSéis de enero, por el

16262 DECRETO 2288/1974. de 20 de julio. por el que se
acepta la donación dI Estado por el Ayuntamtento'
de Valderredible Polientes (Santander) de unos
inmueble's de 1.500 'V 3.500 metros cuadrados. sitos
en el 'mismo térm1ng municipal. con destino a la

, construcción de una casa-cuartel para la Guardia
Civil. '
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16264DISPONGO,

Aruéulo ptimero.-'De conformidad con lo dispuesto en el
artículo -veinticuatro de la Ley del Patrimonio se acepta la do~

nac:ión al Estado -por el Ayuntamiento de Valderredible Poliantas
(Santander) de dos solares sitos en ,el mismo tétmino municipal,
paraje denomin~do Camposanto, de mil quinientos y tres mil
quinientos metros cuadrados de superficie, los cuales seagru
parán form&ndo un solo inmueble, el cual lindará: Norte. ca
mino; Sur, carretera¡ Este, ejido, y por el Oeste, herederos de
Julián Lucio

Los inmuebles objeto de donación previa agrupa~6n se _des
tinarán a la construcción de una casa-cuartel pata -la Guardia.'
CiviL .

Articulo segundo.-El inmueble mencionado deberá. incorpo
rarse al.lnventario General de 'Bienes dél Estado, una vez ins~

erito a su nombre en el ftegistro de la Propiedad, para su ul
terior afectación por el Ministerio de Hacienda al de la Gober
nación para los servícios diil:casa"cuartel para la Guardia Civil
dependí-6I,ltes .p.e este últim(5 Departamento. La íinalidad'de la
donación habrá de cumplirse de conformidad con lo dispuesto
en la vigente legislación de Régimen Local.

Artículo tercero.-::"Porel Ministerio de- Hacienda, a través
de la Dirección General del Patrimonio del Estado, se llevaTán
a cabo los trámites necesarios para 'la efectividad de cuanto
se dispone en el presente De~reto, autorizándose al ilustrísimo
señor Delegado de _T-Iacienda de Santander o funcionario en quien
delegue, para que en nombre del Estado concurra en el otor
gf\miento_de la correspGndiente escritura.

Así lo dispongo -por el presente Decreto, dado en Madrid a
veinte de julio de JIJil novedentos setenta y cuatro.

JUAN'CARLOS DE·BORBON
PR1~C1PE DE ESPANA

El Ministro de Hacienda,
A:'HONIO BARRERA DE !R!MO

DECRETO 228.911974, de "20 de fulio, por el que se
acepta La donación al Estado por el Ayuntámiento
de Mombuey (Zamora). de un inmueble de 1.800
metros cuadrados. sito en el mismo término mun!"
cipal, con destino a la c8nstrucción de una casa~

cuartel para-- La Guardia Civil.

Por el Ayun&.miento de Mombuey (Zamora) ha sido"'ofrecido
al Estado un inmueble de una extensión superficial de mil
oGhoc~entos metros cuadrados, sito en el mismo término.muni
cip¡d. con destino a la construcciÓn de una casa-cuartel para
la Guardia Civil. '

Por el Minist.erio de la Gobernación se considera de interés
la referida construcción. .

A pl;opuesta del Ministro de Hacienda y previa delibera
ción del Consejo de Ministros en su reunión del dia diecinueve
de julio. de mil novecientos setenta y cuatrq,

DISPONGO,

Articulo primero.-De conformidad con lo dispuesto en-:l ar
ticulo veinticuatro de la Ley dM- Patrimonio del Estado se
acepta Ia donación a1. Estado ,por el Ayuntamiento de Mombuey
(Zamora) de un solar'.de mil ochocientos metros cuadrados de
superiicie, sito en el ~ismo término municipal, que linda:
Norte, carretera provincial a Manzanal de los Infantes; 'Sur,
camino de- servidumbre de fincas particulares; ~te, con unas
cantera& de piedra, propiedad del Ayuntamiento y Oeste con
monte de San Martina. "

El inmueble donado se destinará a la construcción de una
casa-cual'te1 para la Guardia Civil, .

Articulo -segundo.-El inmueble' mendonado deberá. incorpo~

ra~se al I~ventario General de Bienes del Estado, una vez ins
cnto a su 'nombre en el Registro de la Propiedad para su ul~

teriar afectación por el Ministerio de Hacienda al'de la Gober~
n.ación par~ los servicios d~?asa-cuartel para la Guardia Ci
VIl, dependIentes de este ultImo Departamento. La finalidad
de la donación h&brá de cumplirse de conformidad con lo dis
puesto en lavig.ente legislación de Régimen Local.

Artíc~lo '~ercero.-Por el: Ministerio de Hacienda, a travél
d~ la DlrecC:ló~l general del ~atrimonio del Estado, se llevarán
a cabo los tramItes necesanos para la efectividad de cuanto
so dispone en el presente Decreto, autorizándose al ilustrísimo
sañe¡¡: Delegado de HacIenda de Zamora o funcionario en quien
d~legue para que en nombre del Estado concurra en el otorga
mIento de la correspondiente escritura.-Así lo dispongo por el presente Decreto dado en Madrid a
veinte de julio de mil novecientos &etenta 'y cuatro.

JUAN CARLOS DE BORBON
PRiNC1PE DE ESPI\-NA

El Ministro dG Hacienda
ANT~~HO BARHERA DE UÚMO

DECRETO 2290/1974, de 20 de "'io, por el que se
"acepta la donación al Estado por el Ayuntamiento
de Hi.nojosa del Valle (]Jaaajóz) de un inmueble
de 1.600 metros cuadrados, sito en su término
"municipal, .con destino a la construcción de una
casa-cuartel para la Guardia Civir.

Por el Ayuntamiento de Hinojosa del_Valle <BadajozJ ,hli' sido
ofrecido al Estado un inmueble dé una extensión superficial de
mil seiscientos "11etros cuadrados, sito en su término Inunie!.
pal, con destino a 18 construcción de casa-cuartel para la.
Guardia Civil.

Por el Ministerio de la Gobernacíón se-considera de-interés
la referida construcción.

A propuesta del. Ministro de Hacienda y previa deliberación
del Consejo de Ministros en su reunión del eHa diecinueve de
julio de mil novecientos setenta. y cuatrO.

DISPONGO,

Articulo primero.~De conformidad con lo dispuesto e:Q- el'ar
tículo 24 de la Ley del Patrimonio se acepta la donaeión al
Estado por el Ayuntamiento de· Hinojosa del -VaUe (Badajoz>.
de un solar de mil seiscientOs .metros cuadrados. sito éñ el mis·
mo tÁrmino municipal', paraje denominado el Calvario, que lin~

da: Norte, Sur y Oeste, con la" finca denominada «Ejido mu~

nícipal"; Este,' con la. carretera de LlePa.
El inmueble donado se destinará a la Construcción de úna

casa-cuartel para la Guardia C,iviL
Artículo segundo,-EI inmueble mencionado deberá incorpcr

rarsl¡! al Inventario General da Bienes del Estado, una Vez
inscrito a ,su noml:lre en el Registro de la Propiedad, para su
ulterior afectación por el Ministerio de Hacienda al de -la Go·
bernación para los servicios de casa~cuartel para la Guardia
CivH, dependientes de este último Departamento. ~

La finalidad de la donación habrá de cumplirse de confor~

midad con lo· dispuesto en la vigente Legislación de Régimen·
Local. '

Artículo tercero.~Pbr el _Ministerio da Haeienda, a través
de la Dirección General del Fatrirhonio del Estado, se llevarán
a cabo los trámites necesarios para la efectividad de cuanto,se
dispone en el presente Decreto, autorizándose al- ilustrisimo se-
ñar Delegado de Hacienda de Badajoz o funcionario en quien
delegue, para que en nombre del Estadó concurra en el otor-
gamiento de la correspondiente escritura. .

Así lo dispongo por el pr¿senté Decreto. dado en Madrid a
veinte de julio de mil novecientos setenta y cuatro.

JUAN CARLOS DE BORBON
PRINCIPE DE ESPA~A

ErMinis.tro (le Hacienda,
. ANTONIO BARREHA DE HUMO

DECRETO.229vniu, de 20 de julio, por el que se
acep·ta la donación al Estado por el Ayuntamiento
de Vigo (Ponte'VedraJ de un inmueble de 1.962 me·
tras cuadrados, sito en su término municipal, con
destino a la construcción de casl1- T cuartel para la
GuuFdia Civil.

Por el Ayuntamiento de Vigo (Pontevedra) ha sido_-ofrecido
al Estado un inmueble de una extensión superficial de mil no·
vecientos sesenta y dos metros cuadrados, sito. en su término
:municipal, éon destino ,a la construcción de casa-cuartel para
lit Guardia Civil.

Por el Ministerio de la Gobernación se consictrra de "interés
la -referida construcción.

A propuesta del Ministro de Hacienda y previa deliberación
del Consejo de Ministros en su reuni6n del día diecinueve de íu·
lio de mil novecientos setenta y cuatro,

DISPONGO,

Articulo primero.-~De conformidad con lo dispuesto en el ar~

ticulo veinticuatro de la Ley·del Patrimonio, se acepta la dona~
'ción al Estado por el' Ayuntamiento de Vigo fPontevedraJ de
un solar de mil novecientos sesenta y dos metros cuadrados de
superficie. a segregar' de- otro de mayor cabida, sito' en su tér·
mino municipal, paraje de 5a,n Amaro, que linda: por el Norte,
con camino público, hoy calle en proyecto; al Sur, con propie~

dad de don Féli){ Casuso; ·al Este_. con propiedijod de Luisa Sa·
neiro, y al Oeste, con propiedad de don Félix Casuso, hoy calle
en proyecto.

Figura inscrita la finca matriz en el Registro deIs Prol'ie·
dad al tom..; cicnto ochenta, sección primera, folio ti€.nto sesen~

"ta y tres.' finca número once mil quinientos doce, inscrípción
primera. -

El inmueble donado se destinará a la construcción de una
casa-cuartel para la Guardia- Civil.

Articulo segundo.-El inmueble mencionado deberá incorpo"
rarse al Inventario General de Bienes del Estado, una vez ins·
crito a su nombre en el Registro de la Propiedad, para su ul~


